
  
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
 EMPLEO Y HACIENDA 

 

 

Ref.:  C-923M/003-18 
Exp.: A/SUM-006636/2018 

  

 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE DIVERSAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN 
EN EL CENTRO DE FORMACIÓN DE LEGANÉS DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SUMINISTRO CON 
INSTALACIÓN DE DIVERSAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN EN EL CENTRO DE FORMACIÓN DE 
LEGANÉS DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a  133.851,71 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: El Centro de Formación de Leganés, ubicado en el Paseo de la Ermita, 17 
de Leganés, está adscrito a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda en virtud de acta de cesión del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, como consecuencia del proceso de transferencias plasmado en el Real Decreto 
30/2000, de 14 de enero. El edificio tiene un uso docente, con una superficie de 2.965 m2, contando para ello con 
talleres y aulas, impartiéndose en el mismo diversos cursos de formación a desempleados dentro de la programación 
anual de la Dirección General de Formación y disponiendo, asimismo, con un espacio destinado a uso administrativo. 
 
La fecha de construcción del edificio y de las instalaciones del mismo es de 1981 y ha dado lugar a que las mismas, 
aún a pesar de haber sido objeto de mantenimiento periódico, se encuentren en un estado deficiente por lo que es 
preciso proceder a la mejora de las instalaciones de climatización, garantizando así la calidad térmica del ambiente 
en el Centro y una eficiencia energética adecuada a sus necesidades, con un importante ahorro energético. 
 
Para todo ello, es preciso proceder, mediante el presente contrato, a la reposición y mejora del sistema de control 
de climatización del Centro de Formación, lo que permitirá, de forma automatizada, controlar la temperatura de cada 
una de las aulas y zonas administrativas, adecuando la misma tanto a la normativa en materia de temperatura en 
centros de trabajo como a las distintas estaciones climatológicas. Al mismo tiempo que se procede a la reposición 
del sistema de control de climatización, se acometerá la sustitución de diferentes elementos que se incorporan a 
dicho sistema, tales como válvulas, controladores, sensores, sondas, etc. 
 
 
 
 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 

 
 
 
 
 
 
 

Antonio Luis Carrasco Reija  
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